  RES.  759/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004487, Ent. N° 623/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios del Estado (ASSE), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 13/2017, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos con destino al Centro Auxiliar de Las Piedras “Dr. Alfonso Espínola, por el ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año con vencimiento final el 31/12/2019;  
RESULTANDO:  1) que las partes acordaron que el plazo de la prórroga vence el 30 de abril de 2019; 
                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó cometer la intervención del gasto total anual de $ 20:970.358 impuestos incluidos, así como las correspondientes prórrogas, al Contador Delegado;

                                     3) que posteriormente, en Sesión de fecha 23 de enero de 2019, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 8:272.288 impuestos incluidos, derivado de la ampliación del llamado a favor de Gastroclínica SRL (Ateneo Médico) una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente; 

                                     4) que en esta oportunidad, se rectifica la ampliación proyectada señalando que el monto total de la misma es de $ 538.048,64, correspondiente a  los ítems  2.B, 4.B, 7, 19, 20.B y 31  (no los $ 8:272.288 que 
había considerado este Tribunal en su Resolución de 23/01/2019) al amparo del artículo 74 del TOCAF, a favor de Gastroclínica SRL y al mismo tiempo prescindir de los ítems 14 y 18 por un importe de $ 86.448,oo; 
                                     5) que la empresa dio su conformidad a lo propuesto de acuerdo con el artículo 74 del TOCAF; 

                                     6) que se agrega copia de inscripción en el RUPE en estado activo por la adjudicataria;

                                     7) que la erogación se atenderá con cargo al Objeto del gasto 283, Financiación 1.1 rentas generales y/o financiación 1.2 recursos con afectación especial, de acuerdo con la existencia de crédito disponible en cada financiamiento; 


CONSIDERANDO: 1) que corresponde dejar sin efecto la Resolución de 23/01/2019 y cometer la intervención de la suma correspondiente a la ampliación, que es de $ 538.048,64;
                                           2) que asimismo corresponde cometer al Contador Delegado en ASSE el control de la desafectación del monto de los ítems prescindidos (14 y 18); 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención de $ 538.048,64 impuestos incluidos correspondientes a la ampliación de los ítems 2.B, 4.B, 7, 19, 20.B y 31 a favor de Gastroclínica SRL, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Delegado el control de la desafectación del monto de $ 86.448,oo, adjudicado a Gastroclínica SRL, correspondiente a la prescindencia de los ítems 14 y 18;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE.-
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